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SEP 
 
Universidades podrán pactar rescate federal. La Cámara de Diputados eliminó del           
Presupuesto de Egresos de la Federación (PEF) 2019 el Fondo de apoyo para saneamiento              
financiero y la atención a problemas estructurales de las Universidades Públicas Estatales            
(UPES), que en 2018 asignó 700 mdp para que dichas instituciones continuarán            
disminuyendo los pasivos contingentes derivados de pensiones y jubilaciones hasta su           
solución definitiva. Sin embargo, el PEF establece que éstas podrán recibir apoyo de la              
Federación, pero deberán suscribir un convenio con la SEP para responsabilizarse de su             
sustentabilidad financiera. De acuerdo con el artículo décimo segundo transitorio, las           
universidades estatales que resulten apoyadas por la Federación para el fortalecimiento de            
sus finanzas deberán formalizar el convenio respectivo con la SEP. (Excélsior p. 8) 
 
SECTOR EDUCATIVO 
 
Nuevo organismo reorientará la evaluación docente: especialistas. La propuesta de          
crear un Centro Nacional para la Revalorización del Magisterio y la Mejora Continua de la               
Educación, que sustituya al INEE, "no sólo es positiva, sino que abre la posibilidad de               
reorientar la evaluación hacia mecanismos que no impliquen sólo medición y castigo.            
Evaluación que no genera confianza es un esfuerzo perdido", afirmaron especialistas en            
educación. En entrevista por separado, Ángel Díaz Barriga, profesor del Instituto de            
Investigaciones sobre la Universidad y la Educación de la UNAM, y Etelvina Sandoval,             
profesora e investigadora de la UPN-Ajusco, consideraron que las competencias que asuma            
el nuevo organismo "deberán ser discutidas y esperamos que el gobierno federal tenga la              
sensibilidad de escuchar a los especialistas". (Jornada p. 11) 
 
La cuarta transformación. La tercera transformación económica, llega en la década de los             
2010, caracterizada por las importantes reformas estructurales destinadas a fomentar el           
crecimiento potencial de la economía. Las reformas educativa, laboral, financiera, fueron           
propuestas para elevar la productividad del país. La cuarta transformación económica del            
país debiera ser una reforma fiscal integral y proveer de un estado de bienestar social a la                 
población mexicana. La nueva administración ha propuesto un aumento considerable del           
gasto público, destacando los apoyos económicos para los ninis, duplicar las pensiones,            
aumentar el salario mínimo. La nueva administración tiene la opción, por primera vez, de              
incorporar a toda la población al erario público. Tiene el control del Congreso y Senado, y                



puede ofrecer a cambio un estado de bienestar completo: educación, salud, seguro de             
desempleo, entre otras áreas. (Universal p. 15-Cartera) 
 
Jóvenes de la 4T impulsan las auditorías a las universidades. Inspirados en el             
movimiento #YoSoy132 que irrumpió en la elección presidencial de 2012, jóvenes de la             
UNAM, IPN, UAM, UACM y universidades públicas de Zacatecas, Puebla, Nuevo León y 7              
estados más integraron la red estudiantil por la democracia. Un grupo que, a diferencia del               
que se formó hace seis años, no exige que un candidato decline, que un mandatario               
renuncie, ni tampoco la democratización de la prensa. Con un lenguaje que enarbola la              
transparencia, en medio del debate por el recorte presupuestal a las universidades, surgieron             
como un sector de apoyo a la Cuarta Transformación. (Milenio p. 10) 
 
Yo lector. ¿reducir sueldos universitarios? Señor director: En consonancia con el           
espíritu de la Cuarta Transformación, es necesario hacer conciencia entre los directivos de             
las instituciones públicas de educación superior para que quienes perciben sueldos y            
recompensas dispares a sus actividades reduzcan sus remuneraciones, así como los           
privilegios de que gozan. Esto permitiría dos cosas: elevarlos raquíticos salarios de los             
profesores de asignatura, ayudantes de cátedra y de investigación, y de los técnicos             
académicos, así como incrementar el número y el monto de las becas para estudiantes. Hay               
varias facultades que necesitan urgentemente apoyo económico, no sólo para la mejora de             
sus instalaciones, sino también para la ampliación de su planta docente. (Excélsior p. 10) 
 
Hoy, la UAM enfrenta enormes retos: rector. A 45 años de su creación que se               
conmemorarán en 2019 la UAM enfrenta hoy enormes retos, entre los cuales está la              
inaplazable ampliación de la cobertura y calidad educativa; la renovación y estímulos de su              
planta docente y laboral, y el mejoramiento de su infraestructura y equipamiento. Todo ello,              
en medio del agobio que representa un añejo rezago presupuestal que le han dejado, al               
menos, los pasados tres gobiernos federales. Para el rector general de la UAM, Eduardo              
Peñalosa, la situación que actualmente enfrenta es la casa de estudio es sumamente             
complicada, sobre todo por las carencias presupuéstales, pese a ellas se ha mantenido             
como una universidad innovadora desde su creación. (Jornada p. 27) 
 
Pagan a 5 mil empleados de la UAN parte de adeudo. El gobierno del estado de Nayarit                 
depositó ayer 166 mdp a las cuentas individuales de 5,000 empleados de la Universidad              
Autónoma de Nayarit por dos quincenas y la mitad de aguinaldo que les adeudaba, luego de                
que la Federación le envió recursos extraordinarios por esa cantidad. Una foto de la              
transferencia fue difundida por el gobernador del estado, Antonio Echevarría, quien           
agradeció el apoyo del presidente Andrés Manuel López Obrador para hacer dichos pagos.             
La UAN avisó a su personal que en la mañana comenzó a depositar los recursos a cada                 
trabajador; los que cobran cheques lo hicieron al mediodía. (Jornada p. 22) 
 
Inicia una nueva era en CDMX. La jefa de Gobierno, Claudia Sheinbaum hará hoy la                
presentación oficial de Rodrigo Dosal como el nuevo titular del Instituto del Deporte de la               
CDMX (IndeporteCDMX). Tras la salida de Horacio de la Vega se especuló sobre la llegada               
de Juan Manuel Rotter, pero la jefa de Gobierno reviró y nombró como encargada a Beatriz                
Esquivel, quien apoyó a Sheinbaum cuando fue delegada de Tlalpan, en estrategias de             
deporte social. Esquivel permaneció menos de 10 días en el cargo. Aunque el pasado 14 de                
diciembre, la SEP capitalina dio a conocer que Rodrigo Dosal dirigiría el Indeporte CDMX              
éste será oficialmente ratificado 14 días después. (Heraldo p. 30) 
 



Irregularidades, en 3 mil mdp del Fonden. Una auditoría a más de 3,000 mdp del Fondo                
Nacional de Desastres (Fonden) detectó que en 10 declaratorias de desastre natural en 2017              
los recursos para la reconstrucción de carreteras, infraestructura hidráulica, naval, turística y            
educativa se supervisaron de manera imprecisa, con falta de transparencia y con un             
insuficiente cumplimiento de los plazos. (Milenio p. 12) 
 
SNTE | CNTE 
 
Liberan a maestros y tres activistas acusados de plagiar a sobrinos del líder del CCE               
en 2013. Después de 5 años y 8 meses de permanecer en prisión, los maestros de la                 
Sección 22 de la CNTE, acusados de secuestro, fueron puestos en libertad. Los acusados,              
Sara Altamirano, Lauro Atilano Grijalva Villalobos, Leonel Manzano Sosa, y Damián Gallardo            
Martínez, estuvieron internados en el penal de máxima seguridad de Puente Grande, Jalisco.             
Acusan a Peña Nieto sus familiares señalaron que la detención y encarcelamiento de los              
maestros de la disidencia se trató de un acto injusto, provocado por la política de represión                
que implementó el entonces presidente Enrique Peña Nieto, para imponer las reformas            
estructurales que impulsó durante su administración. (Jornada PP y 9; Heraldo PP y 11;              
Excélsior p. 8; Sol de México p. 28; Universal p. 13; Impacto PP y 9)  
 
ARTÍCULOS 
 
Revalorizar el magisterio. El discurso educativo del nuevo gobierno ha puesto en el centro              
un urgente imperativo: revalorizar al magisterio. Tal encomienda podemos encontrarla en los            
discursos de Esteban Moctezuma y del propio Andrés Manuel López Obrador. Incluso en la              
iniciativa de reforma presentada por el Ejecutivo el pasado 12 de diciembre, encontramos la              
necesidad del reconocimiento de la función magisterial y de su valoración positiva. Sin             
embargo, la revalorización magisterial tampoco se dará por decreto. Para lograrla, es            
necesario dar marcha atrás a los avances que el gerencialismo ha logrado en nuestro              
sistema educativo, con todo y sus efectos nocivos al profesorado y las comunidades             
educativas. Las líneas gerenciales de política educativa a escala global tienden a presionar             
al magisterio para dar respuesta a lo que se considera un déficit en los logros de aprendizaje                 
de los estudiantes. (Jornada p. 13 / Mauro Jarquín) 
 
Editorial | Presos políticos: la justicia anhelada. La promesa de campaña del presidente             
Andrés Manuel López Obrador de hacer justicia a los presos políticos se materializó ayer con               
la liberación de 12 personas encarceladas en 2013 por su presunta participación en el              
secuestro de dos sobrinos menores de edad del entonces dirigente del Consejo Coordinador             
Empresarial, Gerardo Gutiérrez Candiani. Las víctimas de detención arbitraria-entre quienes          
se cuentan integrantes de la CNTE, así como activistas y defensores de derechos humanos-              
permanecieron recluidas sin sentencia durante cinco años con ocho meses, y lograron su             
libertad gracias al desistimiento de la PGR. (Jornada p. 2) 
 
COLUMNAS SECRETARIO | SEP 
 
Match Point | Licitan con prisa en ASA. Enrique Gómez Mandujano, señalado en repetidas              
ocasiones por simular competencia mediante diferentes razones sociales. Entre las          
participantes se encuentran Gott und Glück, TASEFI, Green Mamba Service, EOS Limpieza,            
y Decoaro y Supervisión, empresas que en procesos pasados han presentado propuestas en             
participación conjunta, por lo que muchos dudan que se esté garantizando un piso parejo              
para que existan condiciones de libre competencia. Ejemplo de licitaciones en las que se han               



dado acusaciones por simulación de competencia son la número LA-018T00004-E2-2018,          
abierta por el Instituto Mexicano del Petróleo; el proceso con LA-006E0002-E2-2018 del            
Servicio de Administración Tributaria, al mando de Margarita Ríos Farjat; o bien el             
LA-011000999-E9-2017, que puso en marcha la SEP, ahora de Esteban Moctezuma. Lo            
mejor sería que las autoridades en la materia metan las manos en el proceso y hagan las                 
investigaciones necesarias para garantizar que se estén llevando a cabo dentro del marco             
legal. (Heraldo p. 6 / Milen Mérida) 
  
Bajo Reserva | Despidos no sólo son en el SAT. Inocente palomita que te dejaste engañar                
publicó la SEP en sus redes sociales para explicar los orígenes de la tradición del               
#DíaDeLosInocentes y así invitar a los mexicanos a no caer en bromas este día. Pero los                
que quisieran que todo fuera una broma son los trabajadores de confianza que ya han sido                
despedidos de esa secretaría. Nos dicen que los más afectados eran empleados de la              
Dirección General de Educación Superior Universitaria (DGESU). Nos cuentan ex burócratas           
que incluso han pedido al presidente López Obrador y al titular de la SEP, Esteban               
Moctezuma, que si es necesario se les ajuste el sueldo, pero que no los dejen sin empleo.                 
(Universal p. 2) 
 
COLUMNAS SECTOR EDUCATIVO 
 
Frentes Políticos. I Libres. Otro compromiso de Andrés Manuel López Obrador, presidente            
de México, empieza a cumplirse: la liberación de presos políticos. Este término, acuñado             
tradicionalmente en la oposición, se refiere a todo encarcelamiento con tintes de rencor o              
venganza. Esta vez los favorecidos fueron miembros de la CNTE. Del penal de Puente              
Grande, Jalisco, salieron un profesor y tres activistas, considerados presos políticos del            
movimiento social de Oaxaca, quienes fueron detenidos por, supuestamente, participar en el            
secuestro de los hermanos Álvarez Benfield, sobrinos del empresario Gerardo Gutiérrez           
Candiani, en 2013. Una exigencia de la disidencia magisterial se cumplió. Ahora sí, bájenle              
dos rayitas a sus movilizaciones y regresen a las aulas. Sin pretextos. (Excélsior p. 13)  
 
INFORMACIÓN GENERAL 
 
Da AMLO “perdón” a ex jefes de Pemex. Luego de que el jueves acusó que funcionarios                
de Pemex han participado en robo de combustible, el Presidente Andrés Manuel López             
Obrador descartó ayer que se vayan a abrir indagatorias contra quienes han sido directores              
de la petrolera. Al hablar sobre el huachicoleo en su conferencia matutina, el Mandatario              
aseguró, a pregunta expresa, que esos funcionarios son chivos expiatorios que actuaron con             
el consentimiento de los Presidentes en turno. El jueves, al presentar el plan contra el               
huachicol, López Obrador señaló que el 80% de todo el combustible robado a Pemex fue               
extraído con la complicidad de funcionarios. (Reforma 8 Col; Universal p. 4; Ovaciones 8              
Col y 3) 
 
Pese a cierre de Trump, el FBI sí colaborará en el caso Puebla. Pese al cierre de                 
gobierno, Estados Unidos hizo una excepción para formar parte de las investigaciones que             
se realizan con el fin de determinar las causas del accidente aéreo en el que fallecieron la                 
gobernadora de Puebla, Martha Erika Alonso, su esposo, Rafael Moreno Valle y tres             
personas más, el pasado día 24 en Puebla. Durante la conferencia matutina del presidente              
Andrés Manuel López Obrador, el secretario de Comunicaciones y Transportes, Javier           
Jiménez Espriú, detalló que la participación de expertos estadounidenses, paralela a la de             
los investigadores canadienses que desde ayer se encuentran en la zona del percance para              



recopilar pruebas, permitirá a las autoridades contar con dos versiones sobre los hechos. El              
titular de Comunicaciones dijo que el gobierno de EU aceptó participar luego de que el               
canciller, Marcelo Ebrard, se comunicara con el secretario de Estado, Mike Pompeo, por lo              
que se ha solicitado a los especialistas estadunidenses que, una vez que tengan su              
dictamen, apoyen con su análisis para tener dos versiones de los hechos. (Milenio 8 Col y                
6; Jornada Cp. y 28; Universal p. 6; Razón p. 12) 

 

 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


